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Temario de materias específicas correspondientes al cuerpo facultativo técnico, 
escala humanística y ciencias sociales, especialidad técnico/a en ocupación y 
mercado de trabajo 
 

Tema 1. La política social y de empleo en la Unión Europea. Instituciones y organismos 
comunitarios actuantes en materia de empleo. La Estrategia Europea de Empleo en la 
Unión Europea. Objetivos y directrices. 
 
Tema 2. Los fondos para la financiación de las políticas de empleo: fondo de financiación 
de la Estrategia de Activación para el Empleo. El Fondo Social Europeo: definición, 
programación y ejecución. La Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE): 
definición y funciones. 
 

Tema 3. El Programa Operativo del Fondo Social Europeo de las Illes Balears. Prioridades y 
objetivos que son o pueden ser objeto de cofinanciación de políticas activas de empleo. 
 

Tema 4. El Programa Operativo de Empleo Juvenil. Referencia especial a prioridades y 
objetivos que son o pueden ser objeto de cofinanciación de políticas activas de empleo. 
 
Tema 5. Programa Nacional de Reformas de España: objetivos y ejes del programa con 
contenidos en materia de empleos y formación. 
 
Tema 6. La Ley de empleo. Estructura y contenidos. Competencias de ámbito estatal y de 
ámbito autonómico. 
 

Tema 7. Las políticas activas de empleo. Concepto y principios generales. Tipos de políticas 
activas de empleo según la Ley de empleo y la Estrategia de Activación para el Empleo. 
Coordinación entre políticas activas y la protección por desempleo. Financiación de las 
políticas activas de empleo. Distribución territorial de fondos. 
 
Tema 8. La Estrategia Española de Activación para el Empleo: principios de actuación, 
objetivos, ejes, planificación, seguimiento y evaluación y financiación. 
 

Tema 9. El Plan Anual de Política de Empleo: marco estratégico, estructura, objetivos, ejes, 
criterios de elaboración, servicios y programas, financiación y seguimiento. Servicios y 
programas en las Illes Balears. 
 

Tema 10. El ministerio competente en materia de trabajo: estructura principal y 
competencias. Traspaso de competencias en materia de trabajo, empleo y formación a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. El Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE): 
estructura y competencias. 
 

Tema 11. Evaluación de programas de empleo: métodos, técnicas e instrumentos. 
Características, funciones y dimensiones de evaluación en los programas de empleo. 
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Tema 12. La cartera común de servicios del Sistema Nacional de Empleo: principios de la 
prestación de los servicios, usuarios de los servicios, contenido de los servicios, 
financiación y evaluación. Protocolos de las actividades de la cartera común de servicios. 
 

Tema 13. Las conferencias sectoriales: definición y funciones. Referencia especial a la 
Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales. El Consejo General del Sistema Nacional de 
Empleo. La Fundación Estatal para la Formación Profesional para el Empleo. Estructuras 
paritarias sectoriales.  
 
Tema 14. La consejería competente en materia de trabajo: estructura y competencias. 
Referencia especial a las direcciones generales competentes en materia de trabajo y de 
empleo. 
 
Tema 15. Servicio de Empleo de las Illes Balears (SOIB): normativa reguladora, 
organización, estructura y funciones. 
 
Tema 16. El Plan de Empleo de las Illes Balears: objetivos, prioridades y líneas de 
actuación, financiación y seguimiento del Plan. 
 

Tema 17. El Plan Integral de Formación Profesional de las Illes Balears: objetivos, 
prioridades y líneas de actuación, financiación y seguimiento del Plan. 
 

Tema 18. El Plan de Autoempleo y Fomento del Emprendimiento de las Illes Balears: 
objetivos, prioridades y líneas de actuación, financiación y seguimiento del Plan. 
 

Tema 19. El Estatuto del Trabajador. El contrato de trabajo: concepto, elementos, 
modalidades y contenidos del contrato. La comunicación de la contratación a los servicios 
públicos de empleo según la normativa de aplicación. 
 

Tema 20. El convenio colectivo: naturaleza y efectos; legitimación; procedimiento de 
negociación, tramitación e interpretación de los convenios, y resolución de conflictos de 
acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores y la normativa de aplicación. 
 

Tema 21. La protección por desempleo (I): regulación actual y objeto de la protección por 
desempleo. Nivel contributivo y asistencial de la acción protectora. Personas protegidas.  
 

Tema 22. La protección por desempleo (II): tipo de prestaciones y ayudas por desempleo. 
Requisitos para el acceso a las prestaciones. La inscripción como demandante de empleo. 
La situación legal de desempleo y su acreditación. 
 

Tema 23. Obligaciones de los beneficiarios de prestaciones por desempleo. Infracciones y 
sanciones en materia de protección por desempleo: concepto, infracciones de los 
empresarios, trabajadores y perceptores de prestaciones. Vinculación de las políticas 
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activas y pasivas. 
 

Tema 24. El trabajo de los extranjeros en España. Concepto. Derechos y libertades de los 
extranjeros. Régimen jurídico: entrada y salida del territorio español, situaciones de los 
extranjeros, permiso de trabajo y regímenes especiales. Libre circulación de trabajadores 
de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo. 
 

Tema 25. Estadísticas y fuentes oficiales de información del mercado de trabajo en 
Europa, España y en las Illes Balears: Eurostat, el Instituto Nacional de Estadística (INE) y el 
Instituto de Estadísticas de las Illes Balears (IBESTAT). Principales conceptos e indicadores 
sobre el mercado de trabajo. El Observatorio del Trabajo de las Illes Balears: objetivos y 
funciones. 
 

Tema 26. Características principales del mercado de trabajo en España y en las Illes 
Balears. La estructura productiva. Evolución y perfil de la población ocupada, asalariados y 
autónomos en las Illes Balears. Evolución y perfil de la población desocupada en las Illes 
Balears. 
 

Tema 27. Bonificaciones e incentivos del Estado a la contratación indefinida y temporal. 
Objetivo y colectivos diana. Especial referencia a los colectivos con especiales dificultades 
de inserción. 
 
Tema 28. Concepto de fomento del empleo. Ayudas públicas para fomentar el empleo del 
SOIB en la Administración pública: entidades locales y sector público instrumental. 
Colectivos diana, objetivos y descripción de los programas. 
 

Tema 29. El Marco europeo de calificaciones para el aprendizaje permanente. Sistema 
europeo de créditos para la educación y la formación profesional. El reconocimiento de los 
certificados de profesionalidad en la Unión Europea. El Centro Europeo para el Desarrollo 
de la Formación Profesional (CEDEFOP). 
 

Tema 30. Formación profesional en el ámbito del sistema educativo: estructura de la 
formación profesional básica, de la formación profesional de grado medio y de la 
formación profesional de grado superior. Convalidaciones con el sistema de formación 
profesional para el empleo. 
 

Tema 31. El Catálogo nacional de cualificaciones. El Instituto Nacional de Calificaciones 
Profesionales (INCUAL). El Instituto de las Calificaciones de las Illes Balears (IQPIB). 
 
Tema 32. El Real decreto 1224/2009, de 17 de julio, de  reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral: antecedentes. Objeto, 
concepto y finalidad. Naturaleza y características del procedimiento de evaluación y 
acreditación. Información y orientación e instrumentos de apoyo al procedimiento. 
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Convocatoria e inscripción. Instrucción y resolución. Organización y gestión. Las 
convocatorias en las Illes Balears. 
 

Tema 33. La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de 
Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral (I): disposiciones generales. 
Planificación y financiación de la formación profesional para el empleo. Programación y 
ejecución de la formación. 
 
Tema 34. La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de 
Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral (II): control de la formación y 
régimen sancionador. Sistemas de información, evaluación y calidad. Gobernanza del 
sistema. 
 

Tema 35. El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema de formación profesional para el 
empleo en el ámbito laboral: disposiciones generales. Formación programada por las 
empresas. Oferta formativa para trabajadores ocupados. Oferta formativa para 
trabajadores parados. Otras iniciativas de formación. Régimen de funcionamiento.  
 
Tema 36. La Orden TMS 368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el sistema de 
formación profesional para el empleo: la oferta formativa de las administraciones 
competentes y su financiación y las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas: antecedentes. Disposiciones generales. Bases reguladoras y disposiciones 
comunes del procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva. Desarrollo de las acciones formativas. Prácticas profesionales no laborales, 
becas y ayudas. Calidad, evaluación, seguimiento y control. 
 
Tema 37. Bases reguladoras de subvenciones en materia de políticas activas de empleo 
gestionadas por el SOIB. 
 
Tema 38. Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo, por la que se regula el Registro estatal de 
entidades de formación del sistema de formación profesional para el empleo y los 
procesos comunes de acreditación e inscripción de las entidades de formación para 
impartir especialidades formativas incluidas dentro del Catálogo de especialidades 
formativas: antecedentes y disposiciones generales. Registros de entidades de formación. 
Acreditación e inscripción de entidades de formación. 
  
Tema 39. Orden TMS/283/2019, de 12 de marzo, por la que se regula el Catálogo de 
especialidades formativas en el marco del sistema de formación profesional para el 
empleo dentro del ámbito laboral: antecedentes, objeto y ámbito de aplicación. 
Naturaleza y finalidades. Contenido y estructura. Caracterización. Desarrollo y 
actualización. Gestión y difusión. Calidad: seguimiento y control. El Decreto 18/2019, de 15 
de marzo, por el que se crea y regula el Registro público de personas formadoras para 
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impartir acciones formativas dirigidas a obtener certificados de profesionalidad de las Illes 
Balears (REFOIB): preámbulo y disposiciones generales. Registro público de personas 
formadoras. Requisitos de los formadores. Acreditación del cumplimiento de los 
requisitos. Procedimiento de inscripción, bajas en el registro y modificación y bajas de las 
inscripciones y acceso a los datos.  
 

Tema 40. El Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 
profesionalidad: antecedentes, los certificados de profesionalidad, objeto, ámbito de 
aplicación y finalidad. Estructura, contenido, módulos formativos y unidades formativas. 
Acciones formativas y modalidades de impartición. Centros impartidores y requisitos 
generales de los centros. Formadores. Evaluación de la formación, experiencia laboral y 
vías no formales de formación. Expedición y registro de los certificados de 
profesionalidad. Evaluación, seguimiento y control de la calidad. Acciones formativas no 
financiadas con fondos públicos. Requisitos de acceso a la formación de los certificados de 
profesionalidad. 
 
Tema 41. La Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad 
y los reales decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad dictados en 
su aplicación: antecedentes y disposiciones generales. Todas las modalidades de 
impartición de la formación referida a los certificados de profesionalidad. Modalidad de 
teleformación. 
 
Tema 42. El decreto 39/2000, de 10 de marzo, por el que se crea y regula el Consejo de 
Formación Profesional de las Illes Balears: antecedentes, creación, naturaleza jurídica, 
adscripción y objetivos. Funciones. Estructura y composición: el Pleno, la Comisión 
Permanente y la Presidencia. Estructura y composición: la Secretaría, la Comisión de 
Entidades Consultivas y las comisiones de trabajo. Compensaciones económicas y 
adscripción presupuestaria.  
 
Tema 43. El Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan los centros de 
referencia nacional en el ámbito de la formación profesional: finalidades y funciones. 
Procesos de creación y calificación. Configuración de la red de centros de referencia 
nacional. Organización y funcionamiento. Planes de actuación plurianuales. Planes de 
trabajo anuales. El decreto 96/2010, de 30 de julio, por el que se regulan los centros 
integrados de formación profesional dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears. 
 
Tema 44. El Real decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los centros 
integrados de formación profesional: antecedentes y objeto. Definición de centro 
integrado y tipología. Creación y autorización de centros integrados. Finalidades y 
funciones. Protocolos generales de colaboración y condiciones de los centros integrados. 
Autonomía, planificación, gestión y financiación. Ejercicio de la función inspectora, 
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órganos de gobierno, participación y coordinación. Nombramiento y funciones del 
director, órganos colegiados de participación, profesorado y personal de información y 
orientación profesional. Referencia especial a los centros integrados en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears según su normativa reguladora. 
 
Tema 45. El Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el 
contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación 
profesional dual. Aspectos laborales y formativos. La formación profesional dual en el 
sistema educativo. Normativa de desarrollo. 
 

Tema 46. La formación en alternancia con el empleo en las Illes Balears: la formación dual 
a través de los contratos para la formación y el aprendizaje bonificados por el Servicio 
Público de Empleo Estatal (SEPE), la formación dual y los programas de formación y 
empleo del Servicio de Empleo de las Illes Balears (SOIB). Objetivos y características. 
 

Tema 47. Concepto de desarrollo local. Papel de los entes locales en las políticas de 
desarrollo. El agente de empleo y desarrollo local. Normativa reguladora del Estado. Línea 
de subvención en el SOIB.  
 

Tema 48. El servicio de orientación laboral: normativa de aplicación, concepto, actividades, 
usuarios y fases de intervención. La orientación laboral en el SOIB. 
 
Tema 49. Colectivos con dificultades especiales para el acceso al empleo: tipología y 
descripción. Situación respecto del mercado de trabajo.  
 
Tema 50. Itinerarios Integrales de inserción. Concepto, definición y objetivos. Entidades 
beneficiarias. Destinatarios y descripción de los colectivos diana. Principales fases y líneas 
de actuación respecto de colectivos en dificultades de inserción. Concepto de trabajo con 
apoyo.  
 
Tema 51. Las empresas de inserción: la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la 
regulación del régimen de las empresas de inserción, y la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de 
economía social. 
 
Tema 52. Las personas con discapacidad: Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, y referencia especial al ámbito laboral. 
Los centros especiales de empleo: el Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de los centros especiales de empleo. 
 
Tema 53. La intermediación laboral: normativa de aplicación. Concepto, principios y 
agentes de la intermediación. El servicio de colocación y asesoramiento a empresas. La 
intermediación laboral en el SOIB. 
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Tema 54. La red europea de servicios de empleo EURES (European Employement Services). 
Servicios y programas de la red EURES. Normativa de aplicación. 
 
Tema 55. Agentes de intermediación en el mercado de trabajo: los servicios públicos de 
empleo y las agencias de colocación. Normativa de aplicación. Las empresas de trabajo 
temporal: regulación y características. Otros agentes de intermediación laboral. 
 

Tema 56. La creación de empresa: el servicio de asesoramiento para el autoempleo y el 
emprendimiento. Concepto, actividades, usuarios y fases. Normativa de aplicación. 
  
Tema 57. La promoción del autoempleo. Subvenciones y ayudas. Bonificaciones a la 
Seguridad Social en el régimen especial de trabajadores autónomos (RETA). Capitalización 
de las prestaciones por desempleo. Servicios de información y asesoramiento al 
emprendimiento en las Illes Balears. 
 

Tema 58. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales: 
antecedentes, justificación, objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Derechos y 
obligaciones. Sistemas y servicios de prevención. Consulta de los trabajadores. Derechos 
de participación y representación. 
 

Tema 59. La inserción sociolaboral de las mujeres víctimas de violencia de género: el Real 
Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el programa de inserción 
sociolaboral para mujeres víctimas de violencia de género, y la Ley 11/2016, de 28 de julio, 
de igualdad de mujeres y hombres de las Illes Balears. Líneas de actuación del SOIB 
dirigidas a las mujeres víctimas de violencia de género. 
 

Tema 60. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres: el derecho del trabajo en igualdad de oportunidades. Igualdad y 
conciliación. El distintivo para las empresas en materia de igualdad. Los planes de 
igualdad en las empresas y otras medidas de promoción de la igualdad. El principio de 
igualdad en el empleo público. La Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y 
hombres: objeto, ámbito de aplicación, principios generales y políticas públicas para la 
promoción de la igualdad de género. Competencias, funciones, organización institucional 
y financiación. Medidas para promover la igualdad en el área del empleo. Violencia 
machista. 
 
Tema 61. Incorporación de la perspectiva de género en las políticas activas de empleo: 
necesidad de la incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas, con 
referencia especial al ámbito del empleo. Qué es la perspectiva de género y objetivos de 
su incorporación a las políticas de empleo. Incorporación de la perspectiva de género en 
el ámbito de la orientación. Incorporación de la perspectiva de género en el ámbito de la 
formación. Incorporación de la perspectiva de género en el ámbito del fomento del 
empleo. Incorporación de la perspectiva de género en el ámbito de la intermediación 
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laboral. 
 
Tema 62. Los sistemas de gestión de la calidad: conceptos y principales normas de 
certificación. Las normas ISO y el modelo de excelencia EFQM: definición y principales 
características. Los organismos certificadores.  
 

Tema 63. Derechos de la ciudadanía en materia de protección de datos de carácter 
personal y garantía de los derechos digitales. Transparencia e información. Derecho a ser 
informado. Derecho de consulta en el Registro de protección de datos. Los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, cancelación, limitación del tratamiento, portabilidad y 
oposición. Garantía de los derechos digitales. 


